
CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

co N rRATo D E H o N o RARr o s AS r rvr r LA Do s A sA LAR r o s ; drrEtñrrlF.tETrr.tE

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

2o24-2o¡2?

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADO-S A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCo,,REpnEseruTaoo EN ESTE ÁCTo DE FoRMA CONJUNTA PoR LA
MTRA' AURA DEL CARMEN MEDINA cANo, DlREcroRA oe lotulrutsrnnclón Yññá. ruenclso ALBERTo pEREz NUTLA

coMo rlruLAR DE LA DlREcclóN DE oBRÁs, oRDENAMtEruro irnnrroRlal y sERvrcrós MUNrcrpALES, A ourENES EN Lo
SUCESIVO SE LES OTruOVIITIRRÁ "EL AYUNTAMIENTO'; Y POR LA 9IRA PARTE EL (LA) C. FRANCISCO JAVIER RICARDÉZ
RoDRlGuEz' A oulEN EN Lo sucEslvo sE le oE¡tovtÑann "rlrnnaAJADoR', v cuÁñóo sE LES REFTERA EN su coNJUNTo
sE LES oeruovlNRRÁ coMo 'LAs PARTES"; coNrRAro ouE sE Lr crLraRA AL TENoR DE LAS sTGUTENTES:

DECLARACIONES .

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

l' ouE DE CONFORMIDAD coN El- RRTÍculo 115 DE LA coNslructóN polírcA DE Los ESrADos uNrDos MEXrcANos,

64 Y 65 DE LA coNsTlructóru potírtcR DEL ESTADo LTBRE y soBERANo DE TABASCo , 1,2, ay 4 DE LA LEy oRGÁNrcA
DE Los MuNlclPlos DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNlclPlo ES LA BASE DE le olvlsróN TERRITORIAL y DE LA

oReR¡¡lzeclÓN poLilcR DEL ESTADo, coN pERSoNALTDAD ¡uniorcn, painiüoñ-ro v LTBERTAD pARA ADMTNT'TRAR su
HACIENDA pÚetlce; TENIENDO DENTRo DE sus FUNCToNES pRTMoRDTALES EL GoBrERruo orvocRnrco DE LA

COMUNIDAD PARA LA pRovoctóru DEL DESARRoLLo Y PARA LA pRrstecrórrr DE Los sERvrcros púeLrcos.

ll' ouE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL óneeNo E¡rcurlvo DEL AyuNTAMTENTo, pREvrsro EN Los aRÍcuLos o+,
rRecclÓru ll, 65, FRACCIoNES I Y xxl, 09 DE LEy oneÁNtcR DE Los MuNrcrpros DEL ESTADo DE TABASC.; y poR ENDE

rsrÁ racurrADA PARA REALIzAR LAS ACCIoNES NECESARTAS TENDTENTES A LoGRAR EL DESARRoLLo MUNrcrpAL;

MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENIA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE

ADMlNlsrRACtÓN, pRevtsrR PoR EL RnrÍcuLo za rRRccróu rx DEL oRDENAMTENTo LEGAL crrADo.
lll' ouE EL nRrÍcut-o eo rRAcclóN lll DE LA lrv oReÁNtcA DE Los MuNrcrpros DEL ESTADo DE TABASCo, ESTABLECE

ouE CORRESPONDE A LA DIRECCIóN oe ADMlNlsrRACtóN, rlRveR coNTRAros pARA LA pnrsrncróN DE sERvrcros
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE

LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESE¡¡TRCIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, ToDA
CLASE DE coNTRATos NECESARIOS PARA LA PRESTACIóN o¡ sERvtctos, y roDos AouELLos NECESARTos 

'ARA 
LA

CORRECTA ADMlNlsrRAClÓN ou AYUN.TAMIENTo, DE coNFoRMTDAD coN EL RRricur-o r g+ rRRccróN xxv DEL

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIóN púgltce DEL MUNtctpro DE cENTRo, TABASCo,

lv' coN FECHA 05 DE ocruBRE oel eño 2024, a ¡¡rnn. voLANDA DEL oARMEN osuNA HUERTA; pRESTDENTA

MUNICIPAL DE cENTRo TABASCo; rN lÉRvlNos DEL RRricut-o os inacácii'r"^--u, ,e LA LEy oReÁucn DE Los ^\
MuNlcrPlos DEL ESTADO DE TABASCO, oestenó A LA MTRA. AURA DEL oARMEN MEDTNA cANo, aoro iñ.ñ*'ii \\
#ll,'8f 3it¡§'#Jil,'¿1ffi3'#.:',,'ü;y:.tis^:*.Jt.?,7:'ffi:.3,Str,U::$iitm.'s*#.il \
ADMlNlsrRAClÓN púaltce DEL MUNlctPto DE cENTRo, TABASCo; MTsMAS ouE HASTA LA pRESENTE FECHA i; ñffi \\
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE coNTRATo' ouE coN FECHA 05 DE ocruBRr orl eño zoz+, ü pnrsrorrura MUNrcrpAL DEL MUNrcrpro
DE cENTRo TABASCO' LA MTRA' YOLANDA DEL CARMEN osuNA HUERTA; rN Los rÉR¡¡ruos DE Los RRrÍculo os,
rnncctÓN xvl, 73 úlrtuo pÁRRRro, 75 DE LA lrv oReÁNrcA DE Los MuNrcrpros DEL ESTADo DE TABASC., nsÍcouo
DEL 28' rRncclÓ¡¡ M DEL REGLAMENTo DE LA ADMrNrsTRACror.r puálróÁ óe J,,,¡uNrcrpro DE cENTRo, TABASC.,
orsleNÓ AL ARo' NARclso ALBERTo PEREz NUTLA, TrruLAR DE LA orReccróru DE oBRAS, .RDENAMTENT.
TERRITORIAL Y sERvlclos MUNIOIPALES;, EJERCITNoó us FACULTADES ESTABLECTDAS EN EL RRrÍculo 164 DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACTóN púgllca DEL MuNrcrpro DE cENTRo TABASC6; MTsMAS ouE HASTA LA
PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON

FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

V. OUE CUENTACON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓru OEIPRESENTE CONTRATO.

vl' ouE PARA Los EFECTOS DE ESrE coNrRAro DE PRESTACTóru or sERvtctos señau coMo su DoMrcrlro EL uBrcADo
EN PASEO TABASCO f ,+O1 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CCTITRO, TABASCO, C.P. 86035.

vll' ouE EL RECURSO coN EL ouE sE cuaRlRÁ rl rvponri oiisrg coNTRATo, srnÁ a cARGo DEL pRESUpuESTo DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJERCICIo FISCAL orl Rño 2028, AFECTANDo LA 
'ART.DAPRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS,

II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BA-JO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

l' ES UNA PERSONA rÍslcR, coN REGlsrRo FEDERAL DE coNTRTBUyENTES RFc. EX'EDTD' poR LA
srcRerRRÍe DE HACIENDR y cRÉolro púauco,
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ll' CUENTA coN LA CAPACIDAD ¡uRíolcA PARA OBLIGARSE EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES MENCtoNADos EN ESrE
INSTRUMENTO JURÍDICO, ASí MISMO, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABo EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

lv' PARA EFECros DEL PRESENTE coNrRATo, srñem coMo su DoMtctlto pARTtcuLAR, EL uBtcADo EN 

III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE:

I HAN coNVENlDo CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, oBLlcÁNDosE EN LoS rÉRMtNoS y CoNDlctoNES sEñALADoS
EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN,

ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II' OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES oUE RIJAN LA

CONTRATACIÓN, E¡ecuclóN v cu¡¡pt-lMtENTo DEL pRESENTE ACTo JURiDrco. poR Lo ANTERToR, coN BASE EN LAS

DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - -EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVICIOS COMO AUXILIAR

'M', EN ELILA DlREcclÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTo rERRrroRrAL y sERvrcros MUNToTpALES DE "EL AyUNTAMrENTo,,
DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACCIóN PúBLtcA vuÑalpÁi ASt coMo A RENDTR Los tNFoRMES

DE LAS ACTIVIDADES REAL¡ZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMo oUE DEBERÁ PRESiNTAR AL SERVIDOR PUBLICO oUE
DESIGNE.

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE OBLIGA ANTE .EL AYUNTAMIENTO,, A PRESTAR AL MÁXIMo SU CAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y

FORMA ouE sE señalr, EN cASo coNrRARro, sERA cAUSA or Rrsclsrór.,r orl vr§vó. 
-

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO', POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESIAcIÓN oE SERVICIo pRGRRÁ R .EL

PRESTADOR DE sERvlclos'A TRAVÉS DE LA otRgcctóN DE FTNANZAS DE ESIE H. AyuNTAMTENTo coNSTrrucroNAL DE

cENTRo; EN EL DoMlclllo ESTABLECIDo EN EL NúMERAL t.v DEL eRESENTE INSTRUMENTo, LA cANT¡DAD DE S .¡ir]iríi* tt \
MIL cuATRoclENTos SESENTA Y Dos PESos eo/1oo M.N), ANrES DEL rMpuESTo soBRE LA RENTA. DrcHA c;lñffi # \I
olvlotRÁ EN Dos PAGos OUINCENALES, A pARTtR DE LA FIRMA DEL pRESENTE coNrRATo, rN Rrucrór o á Loiiffi \-
s¡Ñnmoa'EL PRESTADOR DE sERvtctos' DA su coNSENTTMTENTo pARA EFECTUARLE LA RgrcrvcróN ,.. ,rrrüi6;ffi; \\
LA RENTA EN Los rÉRMlNos DE Lo DISPUESTo PoR rt RRtÍculo g+ rRRccrón v oe u Gv DEL rMpuESTo soBRE LA RENTA,
y us orvÁs pERMIIDAS poR LEy.

CUARTA' . "LAS PARTES'CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATo SERÁ A PARTIR oTI- oiR 01 DE ENERo AL 31

DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA' - "LAS PARTES" CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL pRESENTE CoNTRATo, Ésrr NO poonq
PRORROGARSE PoR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO v TERvINRRÁ slN r.rrcráóeo oi onnsg Avtso ENTRE "LAS pARTEs,.

SEXTA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS

sERvlclos oajETo DE ESTE ACUERDO DE voLUNTADES, ABSTENIÉNoos¡ DE susrRAER o MosTRAR DocuMENTos E TNFoRMES

A TERCERAS PERSONAS rÍslcns o ¡uRÍolcas coLECTtvAS, stN TENER EL CoNSENTMTENTo pREVro y poR ESCRrro DE "EL
AYUNTAMIENTO'.

SEPTIMA' 'cuANDo 'EL AYUNTAMIENTo' Lo coNSTDERE NECESARIo, pooRÁ REouERTR A,EL pRESTADoR DE sERvrcros,,
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

INSTRUMENTo ¡uR[oIco.

OCTAVA. .'EL AYUNTAMIENTO' POORN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

ocuRRlR ANTE Los TRIBUNALES coMPETENTES o ouE EXtsrA REsotuclóN oE u¡rÁ nuronlono JUDtctAL o ADMtNtsrRATtvA,

SIMPLEMENTE coN EL REoulslro DE ouE EL TlruLAR DE LA DlREcclóN DE eortriÑisrneó1Oru, co¡¡uNtouE su DECtstoN poR

ESCRlro A EL "EL PRESTADOR DE sERvlclos", coN clNCo oÁs naruRRLES DE nrurtclplclóN, poR Los stGUtENTES MolvoS:

cuANDo ocuRRAN RAZONES o¡ tNruRÉs GENERAL; PoR CANCELARSE EL pRocRAMA Eosg- y pRoyECTo 039; poR REDUCTRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUO CONSENTMIENTO DE LAS PARTES v poR nsÍcoNVENrR A Los TNTERESES DEL 'EL AyuNTAMIENTo,.
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ASi Mls[/o, PODRÁ DARSE PoR TERMINADO ANTICTpADAMENTE EL pRESENTE coNrRATo, cuANDo "EL pRESTADoR DE
SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONINUAR CON LOS SERVICIOS OAJETO DE ESTE ACUERDO DE

VOLUNTADES; PErclÓN ouE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TtruLAR DE LA DrRECctóN DE ADMtNtsrRActóN, cox crxco oÍns
NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO' PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS

TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CoN
EL sÓLo REoulslro DE coMUNlcAR su DECtstóN poR ESCRrro A "EL pREsrADoR DE sERvrcros", poR Los sTGUTENTES

MOTIVOS:

EN cASo DE ouE 'EL PRESTADOR DE SERVlclos' No EFECTúE o EJECUTE Los SERVtctos EN LA FoRMA, lEMpo y TERMtNoS

CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL

INCUMPLIMIENTO PoR PARTE DE "EL PRESTADoR DE sERvtctos, DE cuALourER cLAUSULA coñriNloa EN ESTE

INSTRUMENTO,

DEclMA. - "EL AYUNTAMIENTO' No ADoutERE N¡ RECoNocE oBLTGACIóN RleuNa DE cARÁcrER LABoRAL, A FAVOR DE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABfuADORES AL SERVICIo DEL ESTADo DE IABASCo, PoR Lo oUE
coN FUNDAMENTO EN EL ARrÍcuLo 3, FRACCTóN xttt DEL MANUAL DE ADMtNtsrRACtóN DE REMUNEnnóró¡¡Es DE Los
SERVIDORES pÚeLlcos DEL H. AYUNTAMIENTo coNsrrucroNAl DEL MUNrcrpro DE cENTRo, TABASCo y EL NUMERAL 3.2 DEL
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO SERA

CONSIDERADO COMO TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

oÉclutR PRIMERA. ' LA DIRECCtóru oE ASUNros JURiDtcos renona LA TNTERVENCIóN ouE LAS LEvES y REGLATilENT.'
INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CoNTRATO.

DECIMA SEGUNDA. -'LAs PARTES'ouE TNTERVTENEN EN LA cElEBnectóu DEL pRESENTE coNTRATo MANIF¡ESTAN ouE EN

EL MlsMo No EXlsrE ooro, L-rs¡óN, MALA FE, ERRoR, Nt vlcto ALGuNo EN EL coNSENTtMTENTo ouE puEDA INVALIDARLo; poR

LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER RCCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DECIMA TEROERA' - Los coNTRATANTES coNVtENEN EN sotúETERSE pARA roDo Lo No ESTTpuLADo EN ESTE coNTRATo A
LO DISPUESTO EN LA UEISUCIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DEOIMA cuARTA. - PARA roDo Lo RELATtvo A LA lNTERpRrrecróN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNrRATo, LAS pARTES

SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMoSA, CAPITAL DEL ESTADo
DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZON DE SU DOMICILIO,

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAIADoR PoR TIEMPo DETERMINADo Y ENTERADAS'LAS
PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL TRABAJADOR", LO
RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU
crleaRAclÓN, EN LA cluDAD DE vILLAHERMoSA, cAprrAL DEL ESTADo DE TABASoo, EL DrA 01 DE ENERo DEL 2025.

3de4

\



CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS:

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

POR "EL AYUNTAMIENTO'

CANO ARO ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTOR

POR'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/ TRABAJADOR'

\r
MTRA. AURA

DI E

a JAVIER RICARDEZ

TESTIGOS

MTRA. AL VAZAUEZ MTRA LEÓN
DE HUMANOS JEFA DEL DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H. AYUNTAMIENTO CONST UCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORIúA

CONJUNTA PoR LA MTRA' AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIóN y AL ARO. NARCTSO

ALBERTO PEREZ NUILA coMo rlruLAR DE LA DlREcclóN DE oBRAs, oRDENAMTENTo TERRTToRTAL y sERvrcros
MUNIoIPALES' A oulENES EN Lo sucEslvo sE LES DENoMINARÁ "EL AYUNTAMIENTo,; y poR LA 9TRA pARTE EL (LA) c.
FRANclSco JAVIER RIOARDEZ RODRIGUEZ, A oulEN EN Lo SUCESIVO SE LE DENoMINARÁ'EL pREsTADoR DE SERVtCtos',
Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO,LAS PARTES,,; CELEBRAD6 EL DÍA 01 DEL MES DE

ENERO DEL AÑO 2025.
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